
INFORME EJECUTIVO 

PLAN OPERATIVO DE ACCIÓN – TERCERA SEMANA INSTITUCIONAL 
(SEMANA SANTA) 

Fecha: Abril 14 al 20 de 2025 

Institución: Institución Educativa Rural La Carrera 

Rector: Alexis Fabián Vera Suárez 

Municipio: Cáchira, Norte de Santander 

 

En cumplimiento de la Circular N.° 033 del 24 de febrero de 2025 emitida por la Secretaría 
de Educación de Norte de Santander, la Institución Educativa Rural La Carrera programó y 
desarrolló el Plan Operativo de Acción correspondiente a la tercera semana institucional, 
comprendida entre el 14 y el 20 de abril de 2025. Las actividades fueron concertadas con el 
cuerpo docente y aprobadas por el Consejo Directivo. Los días institucionales fueron 
compensados previamente con jornadas laborales los días sábados 15 y 29 de marzo, y 5 de 
abril. 

Objetivos 

• Garantizar el cumplimiento de las acciones establecidas en los indicadores 
institucionales y departamentales. 

• Fortalecer el proceso de evaluación de desempeño docente y periodo de prueba 
según Decreto 1278. 

• Consolidar estrategias de prevención de violencias contra niños, niñas, adolescentes 
y jóvenes. 

• Hacer seguimiento y proyección al Plan de Mejoramiento Institucional (PMI). 
• Actualizar la información de la plataforma Enjambre conforme a las exigencias del 

sistema educativo. 

 

Actividades Desarrolladas por Indicador 

a) Evaluación de Desempeño y Periodo de Prueba – Decreto 1278 

Durante esta semana se inició la fase diagnóstica de la evaluación de desempeño docente. 
Se llevaron a cabo entrevistas individuales con los docentes vinculados en periodo de 
prueba, así como con los que deben ser evaluados anualmente. Estas actividades 
incluyeron: 



 

• Entrevistas Iniciales: Aplicadas el 15 de marzo, permitieron establecer un diálogo 
reflexivo sobre metas y compromisos pedagógicos. 

• Establecimiento de Acuerdos: Se definieron objetivos individuales de mejora, 
alineados con el PEI y el plan de área. 

• Firma de Planes Operativos: Documento que respalda el compromiso mutuo entre 
directivo y docente. 

• Alimentación de la Plataforma HUMANO: Carga progresiva de los compromisos y 
planes firmados, con fecha límite hasta el 11 de abril. 

Este proceso fue liderado directamente por el rector, con la participación activa de todo el 
personal docente. 

 

b) Prevención de la Violencia contra NNAJ 

Se adelantaron acciones orientadas a la protección integral de niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes. Las actividades fueron: 

 

• Revisión Documental: Verificación de protocolos, rutas de atención y planes 
anteriores. 

• Planteamiento de Actividades: Se formularon acciones preventivas con enfoque 
diferencial, participación estudiantil y articulación con otras áreas. 

• Formulación del Plan de Prevención: Consolidado como herramienta de gestión 
escolar. 

• Socialización del Plan: Realizada el 5 de abril con toda la comunidad educativa para 
su apropiación y ejecución efectiva. 

 

c) Plan de Mejoramiento Institucional (PMI) 

La institución dio cumplimiento al seguimiento del PMI 2024, revisando el grado de 
cumplimiento de metas y formulando ajustes necesarios. A su vez, se elaboró el nuevo plan 
para la vigencia 2025 con las siguientes acciones: 

 

• Revisión y Análisis del PMI 2024: Identificación de logros, dificultades y 
oportunidades de mejora. 



• Formulación del PMI 2025: Construcción colectiva de estrategias orientadas al 
fortalecimiento académico, convivencia escolar, infraestructura, entre otros. 

• Socialización del nuevo PMI: Presentado el 5 de abril al equipo institucional y 
cargado a la plataforma correspondiente. 

 

d) Plataforma Enjambre 

El día 5 de abril se efectuó la revisión y actualización de datos en la plataforma Enjambre, 
asegurando que la información institucional esté completa, precisa y en línea con los 
requerimientos del sistema educativo departamental. Esta acción estuvo a cargo del rector 
de la institución. 

 

Resultados y Cumplimiento 

El desarrollo del POA en esta tercera semana institucional se realizó de manera 
satisfactoria, cumpliendo con el 100% de las actividades planificadas. Se logró: 

 

• Fortalecer el proceso de evaluación docente. 
• Consolidar una ruta clara para la prevención de violencias escolares. 
• Realizar un seguimiento riguroso y planificado del PMI. 
• Garantizar la actualización de las plataformas oficiales. 

 

Todo lo anterior se llevó a cabo con una participación comprometida por parte del cuerpo 
docente, lo que evidencia un ambiente institucional colaborativo y orientado a la mejora 
continua. 

El cumplimiento del Plan Operativo de Acción correspondiente a la tercera semana 
institucional evidencia el compromiso de la IER La Carrera con la calidad educativa y la 
gestión institucional. Las actividades desarrolladas fortalecen la planeación estratégica de la 
institución y consolidan procesos claves en lo pedagógico, administrativo y en la protección 
de los derechos de la comunidad educativa. 
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LA CARRERA 

En cumplimiento a las disposiciones de la circular 033 del 24 de febrero de 2025, emanada por la secretaria 
de Educación de Norte de Santander que direcciona la tercera semana institucional comprendida entre el 
14 al 20 de abril del presente año: la Institución Educativa Rural La Carrera en acuerdo con Docentes, 
bajo la aceptación del Consejo directivo; propone el siguiente plan operativo de acción y cronograma: 

Fecha: 15 de marzo de 2025 

En constancia firman: 

Decreto de creación N° 1361 de 05 de octubre de 2021 
Resolución de Legalización de Estudios N° 006839 del 01 de noviembre de 2023 

Cáchira - Norte de Santander 

Indicador: Fase inicial del proceso de Evaluación de periodo de prueba y desempeño laboral anual de 
Docentes y directivos Docentes 1278. 

Eibar Prada Solano 

ASISTENCIA TERCER SEMANA INSTITUCIONAL 

14 -18 ABRIL 

NOMBRES Y APELLIDOS 

Alexis Fabian Vera Suarez 

Slendy Johanna Villamizar Carvajal 

Edison Sepúlveda Gamboa 

Ana Paula Carrillo 

Laura Brigitte Hernández Tuta 

Jennifer Paola Bastos Salaz 

Rosalba Espinosa 

INSTITUCION EDUCATIVA RäRAL LA CARRERA 
DANE: 254128001427 

Edgar Iván Sánchez Rangel 

Yuddy Carolina Gelvèz Salcedo 

Norman Ruth Torrado Gutiérrez 

Paucelina Cañizarez Meléndez 

Jessyka Andrea Villamizar Villamizar 

Ana Milena Ramírez Vega 

Doralba Gamboa Moreno 

Rafael Acevedo Cáceres 

Carlos Ramon Duran Torrado 

NIT 900202752-8 

Jesús Miguel Sepúlveda Jaimes 

Luis Aníbal Flórez Ortiz 

Luz Marina Vega Jiménez 

Ivonn Johanna Cáceres Rubio 

N° DOC 

1.098.701.961 

88.034.145 

1.094.283.050 

13.542.116 

1.092.644.717 

1.098.131.184 

37.313.841 

27.650.545 

91.480.981 

60.276.908 

27.651.142 

1.095.911.414 

1.094.682.975 

27.651.415 

27.651.384 

5.420.799 

13.!75.892 

88.170.655 

91.183.643 

27.651.604 

1.092.338.830 
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LA CARRER 
Decreto de creación N° 1361 de 05 de octubre de 2021 

Resolución de Legalización de Estudios N° 006839 del 01 de noviembre de 2023 
Cáchira - Norte de Santander 

Fecha: 29 de marzo de 2025 

En cumplimiento a las disposiciones de la circular 033 del 24 de febrero de 2025, emanada por la secretaria 
de Educación de Norte de Santander que direcciona la tercera semana institucional comprendida entre el 
14 al 20 de abril del presente año; la Institución Educativa Rural La Carrera en acuerdo con Docentes, 
bajo la aceptación del Consejo directivo; propone el siguiente plan operativo de acción y cronograma: 

ASISTENCIA TERCER SEMANA INSTITUCIONAL 
14 -18 ABRIL 

NOMBRES Y APELLIDOS 

Alexis Fabian Vera Suarez 

Eibar Prada Solano 

Indicador: Plan de prevención de todo tipo de violencia contra niños, nifñas, jóvenes y adolescentes. 
En constancia firman: 

INSTITUCION EDUCATIVA RURAL LA CARRERA 
DANE: 254128001427 

Slendy Johanna Villamizar Carvajal 

Edison Sepúlveda Gamboa 

Laura Brigitte Hernández Tuta 

Ana Paula Carrillo 

Rosalba Espinosa 

Jennifer Paola Bastos Salazar 

Edgar Iván Sánchez Rangel 

Yuddy Carolina Gelvez Salcedo 

Norman Ruth Torrado Gutiérrez 

Paucelina Cañizarez Meléndez 

Jessyka Andrea Villamizar Villamizar 

Ana Milena Ramírez Vega 

Doralba Gamboa Moreno 

Rafael Acevedo Cáceres 

Carlos Ramon Duran Torrado 

NIT 900201752-8 

Jesús Miguel Sepúlveda J..nes 

Luis Aníbal Flórez Ortiz 

Luz Marina Vega Jiménez 

Ivonn Johanna Cáceres Rubio 

N° DOC 

1.098.701.961 

88.034.145 

1.094.283.050 

13.542.116 

1.092.644.717 

1.098.131.184 

37.313.841 

27.650.545 

91.480.981 

60.276.908 

27.651.142 

1.095.911.414 

1.094.682.975 

27.651.415 

27.651.384 

5.420.799 

13.175.892 

88.170.655 

91.183.643 

SCAHRA 

27.651.604 

1.092.338.830 
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LA CARRERA 

Fecha: 05 de abril de 2025 

Decreto de creación N° 1361 de 05 de octubre de 2021 
Resolución de Legalización de Estudios N° 006839 del 01 de noviembre de 2023 

Cáchira Norte de Santander 

En cumplimiento a las disposiciones de la circular 033 del 24 de febrero de 2025, emanada por la secrctaria 
de Educación de Norte de Santander que direcciona la tercera semana institucional comprendida entre el 
14 al 20 de abril del presente año; la Institución Educativa Rural La Carrera en acuerdo con Docentes, 
bajo la aceptación del Consejo directivo; propone el siguiente plan operativo de acción y cronograma: 

En constancia firman: 
Indicador: Plataforma Enjambre 
Indicador: Plan de mejoramiento Institucional 

ASISTENCIA TERCER SEMANA INSTITUCIONAL 
14 -18 ABRIL 

NOMBRES Y APELLIDOS 

Alexis Fabian Vera Suarez 

Eibar Prada Solano 

Slendy Johanna Villamiza: Carvajal 

Edison Sepúlveda Gamboa 

INSTITUCION EDUCATIVA RURAL LA CARRERA 

Ana Paula Carrillo 

Laura Brigitte Hernández Tuta 

Rosalba Espinosa 

Jennifer Paola Bastos Salazar 

Edgar Iván Sánchez Rangel 

Yuddy Carolina Gelvez Salcedo 

Norman Ruth Torrado Gutiérrez 

Paucelina Cañizarez Meléndez 

Jessyka Andrea Villamizar Villamizar 

Ana Milena Ramírez Vega 

Doralba Gamboa Moreno 

Rafael Acevedo Cáceres 

Carlos Ramon Duran Torrado 

DANE: 254128001427 

Jesús Miguel Sepúlveda Jaimes 

Luis Aníbal Flórez Ortiz 

NIT 900201752-8 

Luz Marina Vega Jiméne 

Ivonn Johanna Cáceres Rubic 

N° DOC 

1.098.701.961 

88.034.145 

1.094.283.050 

13.542.116 

1.092.644.717 

1.098.131.184 

37.313.841 

27.650.545 

91.480.981 

60.276.908 

27.651.142 

1.095.911.414 

1.094.682.975 

27.651.415 

27.651.384 

5.420.799 

13.175.892 

88.170.655 

91.183.643 

27.551.604 

092.338.830 
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